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' J e i l m e l á i f ü M a l 

Gobieroo Civil 

Élaprovisia ie León 
G I R C U L A R 

A fin de asegurar en lo posible las 
cosechas más necesarias y en vista 
de la sequía reinante, he acordado 
las siguientes, medidas, 

1- Las Comunidades de 'Regaa 
tes Sindicatos de Riegos, He rmán-
aades de Labradores y Ganaderos y 
^residentes de Juntas vecinales y 
aaministrativas, d i s p o n d r á n con la 
jnaxuna urgencia cuantos arreglos 
Posibles exijan los «Puer tos» , «Pre-
_ canales, acequias y regueras 
^ r a evitar el mal uso del agua de 
charn" y lo^rar su meÍor aprove-

•iuLJri^in Perjuicio de la anterior 
den*?' adoPtarán los tumos o tan 

s üe riego a la necesidad de dar 
3 aeiencia absoluta a las alubias, 

formal de sobre aéua para regar 
s e g ü i H Í m e n t e las alubias, se incluirá 
rencia a T 1 1 ^ en el orden de Prefe 
molaobQ patata y desPués a la re-

4 a m a azucarera. 
prados v eda1prohibido el r ieéo de 
siSuien¿£ra cras ya segadas y sub-
? á s P r a d n e n t e al de todos los de-

a ^ a 6 , , a S l P e d e r á s cuando no 
Vo-s s eña l ŜU lciente Para cult i-
w5 ' Las COmo Preferemes. 
f,§tlifica n n " r,0res Preferencias nó 
n ^ m i r ? ^ ^ P o l i o que permita 

s el r i e0a lqu ie rdo tac ióndeagua 
s0 de cualquier cult ivo 

autorizado ha de hacerse sin exce 
der las cantidades" de agua indispen
sable a uso de buen regador. 

6. a Las precedentes me didas es
t a r án en vigor mientras dure la ac
tual sequía , y en n ingún modo, i m 
plican derechos posteriores pare los 
que de ella resulten ahora beneíi 
ciados-

7. a Los Alcaldes, Autoridades y 
Agentes dependientes de Ta mía, de
berán vigilar y exigir el cumplimien 
to de las anteriores medidas, comu 
nicándo-me las infracciones que pu 
diera haber, para .sancionarlas gu 
bernatiyamente. 
. Lo que se hace públ ico para gene
ral conocim ento. 

León, 29 de Julio de 1950.' 
El Gobernador civil interino, 

2590 Félix Baxó 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 54 

Hab iéndose presentado la epizoo 
tía de Glosopeda en el ganado exis 
tente en el t é rmino municipal de Ca 
brillanes, e n cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vigen 
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Cabri 
Ilanes; como zona infecta los pue 
blos de Quintanil la , Piedrafita, Ve
ga de Viejos, Mena y La Cueta y 
zona de i n m u n i z a c i ó n e 1 citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. " 

León, 22 de Julio de 1950, 
2549 El Gobernador civil, 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Caducidades 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 28 

de Junio de 1950, ha sido caducada 
la concesión «Maruxa» n ú m . 10.733, 
de mineral de plomo, compuesta de 
30 pertenencias, sita en t é r m i n o mu
nicipal de Vega de Valcárce! , siendo 
el interesado D. Manuel F e r n á n d e z 
Gallardo, vecino de Villasinde. 

Lo que en cumplimiento d é l o dis
puesto en el a r t í cu lo 177 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería , se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende dicha conces ión y se ad
mi t i r án nuevas solicitudes que las 
afecten, una vez transcurridos ocho 
d ías del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, siendo las horas de ofici
na para que puedan presentarse des
de las diez horas a las Jrece horas y 
treinta minutos, 

León, 26 de Julio de 1950 , -E l I n 
geniero Jefe. P. A. (ilegible). 2559 



Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

BECAS ALFONSO FIERRO 
Creada en esta Universidad la fun 

dac ión denominada «Becas Alfonso 
F ie r ro» por el distinguido financiero 
de este nombre para cursar estudios 
en esta Universidad de Oviedo, se 
publica el presente anuncio para su 
prov is ión con arreglo a las condi 
cienes seña ladas en los estatutos 
fundacionales. 

Cada beca supone el abono de los 
estudios completo de una de las Fa
cultades, incluido el de residencia. 

La beca se o torgará a un estudian
te de familia modessta nacido en 
Asturias, o que haya cursado en esta 
provincia el Bachillerato, para una 
de las Facultades de Derecho y F i 
losofía y Letras. 

Si se trata de becarios cuyas fami 
lias residieran en Oviedo, la Junta 
de Patronato podrá acordar el otor
gamiento de med ía beca, anuncian
do a concurso la otra media, con 
arreglo a lo siguiente: 

Serán preferidos: 
a) Los descendientes del funda

dor, aunque hubieren nacido fuera 
de esta provincia. 

b) Los naturales del t é r m i n o mu
nicipal de Soto del Barco (Asturias) 
Si se presentasen , varios aspirantes 
del mismo t é r m i n o municipal , se 
c o n c e d e r á la beca al que posea me
j o r expediente a c a d é m i c o o mayor 
capacidad intelectual, al l ibre ju i c io 
de elección de la Junta de Patronar-
to, que p o d r á exigir, como prueba, 
un ejercicio en la forma que estime 
necesaria. 

c) Los naturales del t é r m i n o mu
nic ipa l de Muros del Nalon (Astu 
rias), cuya selección se h a r á con 
arreglo a las normas seña ladas ante
riormente. 

d) Los naturales del resto de As
turias o que hayan cursado en la 
misma el Bachillerato, cuya selec
c ión se h a r á en la misma forma an
tes dicha. 

E n cualquiera de los casos ante
riores será requisito previo indis
pensable para poder concursar a la 
beca, la presentac ión de un testimo 
nio fehaciente del P á r r o c o del lugar 
en que resida el solicitante, acredi
tativo de la buefta conducta moral 
y religiosa del mismo. 

El becario, mientras duren sus es
tudios, queda sometido a ' la tutela 
mora l del Rector de la Universidad 
de Oviedo, quien podrá amonestarle, 
y res idi rá donde el Rector le de
signe. 

Se ext ingui rá la beca por ind igni 
dad m o r a l o por' desaprovecha 
miento, a ju i c io del Patronato de la 
F u n d a c i ó n . 

Las instancias deben ser dirigidas 
al Magnífico y Excmo. Sr. Rector, 

hasta el día 81 del p róx imo mes de 
Agosto, 

Oviedo, 20 de Jul io de 1950.-EI 
Secretario General, S. Estrada.— 
V.0 B.0: El V. Rector, (ilegible). 2542 

Confederación H i M á l i c a del Duero 
Información públ ica sobre el proyecto 
de abastecimiento de agua de La Ro

bla (León) 
Por haberse padecido error en la 

t ranscr ipc ión del anuncio relativo a 
dicha in formación , publicado en la 
pág ina 6.a del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, n ú m e r o 83.de 12 
de A b r i l de 1950. queda anulado d i 
cho anuncio, a b r i é n d o s e nuevo pe
riodo de in fo rmac ión públ ica con 
arreglo al siguiente: 

A N U N C I O 
En cumpl imiento de las disposi

ciones vigentes se abre in formación 
públ ica sobre el pioyecto.. de con
ducc ión de agua para abastecimien 
to de La Robla (León), durante u n 
plazo de quince (15) dias a part ir de 
la fecha de la pub l i cac ión del pre 
sen té anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse las recla
maciones que contra el mencionado 
proyecto estimen pertinentes las 
Corporaciones y particulares que se 
crean perjudicadas por las obras 
comprendidas en él, a cuyo fin per 
m a n e c e r á expuesto al públ ico du
rante las horas háb i l e s de oficina en 
la Confederac ión Hidrográf ica del 
Duero, 
Nota extracto ^para la información 

El proyecto de c o n d u c c i ó n de 
agua para abastecimiento de La Ro-
bla(León) , c o m p r é n d e l a s siguientes 
obras: 

1. ° C a p t a c i ó n : Las aguas que se 
proyectan captar son las del manan
t ia l denominado «Fuen te Ceíeda», 
situada al Sur del pueblo a 1,5 kiló
metros de distancia er. el aflora
miento de la ladera del Rabizo, al 
borde del camino vecinal de Lo-
renzana. 

La c a p t a c i ó n e s t á formada por 
dos galer ías con un muro lateral de 
pantalla y relleno de grava filtrante; 
estas galer ías afluyen a la. arqueta 
de toma. Formando cuerpo con la 
toma se dispone la c á m a r a de llaves 
con entrada frontal , a la distancia 
de 6 metros del eje del camino ve
cinal. 

2. a C o n d u c c i ó n al depós i to : Des
de la cap t ac ión hasta la casa de 
bombas, la c o n d u c c i ó n sigue para
lela al camino de Lorenzana al que 
cruza dos veces y tiene una longitud 
de 270 metros, siendo la tuber ía de 
fibrocemento de 150 m l m . de diá
metro. 

3 o Casa de bombas: Es t á situa
da al lado del camino vecinal de Lo
renzana. Es de planta rectangular 
de 5,00 por 6,00 m. con la caseta para 

el transformador adosada 
por 1,60 m interiores a m ^ 1,30 
pozo de toma de las bombas? í l 
planta rectangular de 4,00 nQ^I 
m, cubierto totalmente por un f 
jado de h o r m i g ó n armado nrovLT 
de dos registros. P r i s t o 

4. ° Tuber ía de impulsión- El t 
zado"de la tuber ía de impulsi'3 
hasta el depós i t o regulador sigue í 
camino m á s directo por una lad 
pendiente muy acusada, tiene 
longitud de 303 metros y se proveo 
ta de fundición o fibrocemento de 
pres ión de 100 mym. de diámetro 

5. ° Depós i to regulador: Se pro-
yecta situarlo en la ladera de la már 
gen izquierda del arroyo Rabizo y a 
unos 100 metros de éste, 

La capacidad es de 125 m3 y el 
tipo del mismo es el 13 B de la vi
gente colección oficial. 

6 ° Tuber ía de suministro: Desde 
el depós i t o regulador la traza se di
rige al punto ki lométr ico 349,2 de la 
carretera de León a Gijón, cruzando 
antes el arroyo Rabizo a U l metros 
del depós i to . La traza continua pa
ralela a la carretera antes mencio 
n ^ a y por debajo de ésta hasta 
unos 100 metros después del entron
que del camino de la Lorenzana con 
la carretera en que cruza a ésta y 
c o n t i n ú a de spués paralela, cruzan
do un arroyo por el pon tón de la 
carretera y a unos 60 metros de éste 
se atraviesa la línea del f. c. de León 
a Gijón. La longitud de esta tubería 
es de 1 787,00 metros de los cuales 
los 1.122,00 metros primeros se pro- • 
yectan de tuber ía de 1̂ 0 mlm. y los 
665,00 metros restantes de 100 mlm. 

7. ° Red de dis t r ibución. Layred 
de d i s t r ibuc ión sigue en su trazado 
el de las calles del pueblo, llevándo
se una tnber ía maestra a lo largo de 
la calle principal y se deriva un ra* 
mal principal que bordea la plaza, 
El resto de los ramales alcanza todo 
el á r e a . h a b i t a d a , incluyendo ambas 
estaciones del ferrocarril. La longi
tud de la red es de 3 497 metros, 
siendo los d i áme t ro s empleados de 
100 y 60 m l m . . c 

8. ° Tarifas: Las tarifas máximas 
aplicables por el Ayuntamiento en 
la explotac ión del abastecimiento 
de agua se rán las siguientes: . 

En los veinte primeros ano8 tre 
con sesenta.y siete (3,67) pesetas po^ 
metro cúbico de agua. .^pros 
d e s p u é s de los veinte primeros 

a ñ o s sesenta cén t imos por m 
cúbico de agua. „ríóB de 

El presupuesto de ejecución ^ 
las obras por el sistema de A d ^ ^ y 
t rac ión es de ochocientas cuai ^ 
dos m i l ochocientas oclien^ntimos 
pesetas con veinticinco 0. 
(842,886.25) y el de contrata^ ^ 
vecientas cincuenta y oc"" faS con 
nientas setenta y 86,8 ^053 576,51)-
cincuenta y un cént imos l yec-

Los restantes detalles del y ^ ei 
to p o d r á n ser e x a m i n a d o s ^ ^ . 
ejemplar expuesto en ia 

http://83.de


Hidrográfica del Duero, durr.n-
c»ón w a s hábiles de oficina, don-
te ,aSÍVán oresentarse las teclama-

horas hábile 
m present 
sí como en la Alcaldía de deP 

dones 
KrRn.Holíd 28 de Junio de 1950 
g / tgenlero Director, Maria 

C0ííal 2Núm. 626.-222,00 ptas 
228/ 

ano 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

por la presente se hace saber, para 
general conocimiento, que U Comi-
fión Permanente de m i Presidencia, 
¿n sesión ordinaria celebrada el día 
30 de Abri l , acordó declarar en prin
cipio sobrante de vía públ ica una 
parcela de terreno en el pueblo de 
Folgoso de la Ribera, que por sí sola 
n@ es edificable, solicitada por la ve
cina de Folgoso D.a Aurelia Magaz 
Vega, con una línea a la calle de la 
Siivial, de 3,50 metros y 4,00 metros 
desde dicha línea a la reguera; con 
un total de unos catorce metros cua
drados. 

Loque se hace púb l i co para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentarse reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, a 1.° de Mayo 
de 1950—El Alcalde, Matías García, 
1628 N ú m . 610'—34,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado. Juez de primera instancia 
del partido de L e ó n . ' 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que se expresará , se ha dieta-
aoja sentencia que contiene el si 
guíente encabezamiento y parte dis
positiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
« once de Julio de m i l novecientos 
cincuenta; vistos por el Sr. D. Luis 
santiago Iglesias, Magistrado, Juez 
lQ Prirnera instancia de este partido 
vn Presentes autos de ju ic io ejecuti-
nirr0!£ovid(JS Por la Saciedad Anó-
reorp Hullera Vasco Leonesa, S, A., 
A n t ^ n ^ d a Por el Procurador don 
Letrad10 n'ada' con la d i recc ión del 
Areim0 V, Luis Corral, contra don 
'do 0JFurones Tur ie l . en ignora 
pes^-61"0 ' sobre pago de 160.000 

pallo. ntereses y costas; y 
ieguir i ^ debo mandar y mando 
hacer t 'a eJecución adelante hasta 
embara^Ce y remate en los bienes 
miro Pu 08 al demandado D. Argi 
^ t o n* 0nes Tur ie l y con su pro-
^ a H?,?,0 total a la Sociedad A n é 
cieuto w era Vasco L onesa de las 
^ 1 , i n t e / ^ ^ n l i , Poetas de pr inci 
C,eilto an?SeiS á razón del cuatro por 

«uual desde el dos de Junio 

del a ñ o actual, fecha de presentac ión 
de la demanda y cortas causadas y 
que se causen en todas las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. 

Así por esta m i sentencia que se 
notificará al ejecutado por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, atendida la circuns
tancia de ignorarse su paradero, lo 
pronuncio, mande y firmo.—Luis 
Santiago.-Rubricado. 

Publicada en el mismo día . 
Y para que sirva de notif icación 

al expresado demandado declarado 
en rebeldía , se publica la anterior 
sentencia por medio del presente 
edicto, pa rándo le el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en León, a once de Julio de 
m i l novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago.—El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
2440 N ú m . 617.-81.00 ptas, 

o o 
o 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez municipal de esta 
ciudad de León, en funciones del 
de primera instancia dé la misma 
y su partido, por licencia del pro 

tpietario. 
Hago sabers» Que el encabezamien 

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por este Juzgado en los aut»s 
de que se h a r á méri to es del tenor 
literal siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia. —En 
la ciudad de León, a trece Julio de 
m i l novecientos cincuenta; vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado. Juez de primera instancia-
de la ciudad de León y su partido, 
los precedentes autos de menor cuan
tía? sobre tercería de dominio de 
bienes inmuebles (cuant ía trece m i l 
pesetas), seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Santos Alvarez Gon
zález, mayor de edad, casado, obrero 
minero y vecino de Pradilla (Tore 
no), a quien representaba el Procu
rador D. Antonio Prada Blanco, bajo 
l a Direcc ión del Letrado Sr. Alonso 
Rodríguez, contra D. José Alvarez 
González, vecino de Pradilla y don 
Donato Diez Diez, vecino de esta ca
pital, estos dos ú l t imos declarados 
en rebeldía ; y 

Parte d spositiva.—Fallo: Que es 
t imando la demanda de tercería de 
dominio entablada a nombre de dbn 
Santos Alvarez González, contra don 
Donato Diez Diez y D. José Alvarez, 
debo declarar y declaro que la casa 
que se describe en el hecho segundo 
de aquél la , es de la propiedad del 
actor, condenando a ambos deman
dados a estar y pasar por esta decía 
rac ión . Todo ello sin hacer especial 
a t r ibuc ión de costas a ninguna de 
las partes. Por la rebeldía de los de
mandados, cúmplase lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l . Así poi esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Santiago, 

3 
Y para su pub l i cac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a efec
tos de que sirva de notif icación a los 
demandados referidos, expido el 
presente en León, a quince de Ju ' io 
de m i l novecientos cincuenta.—Fer
nando Domínguez Berrueta. —El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2569 N ú m . 6 1 8 . - 8 8 , 5 0 ptas. 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez municipal , en fun
ciones de primera instancia de la 
ciudad y partido de León, por l i 
cencia del t i tular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
promovid©s por D. Fernando Rddr í -
guez Pandieila, representado por el 
Procurador D. José Sánchez Friera, 
contra D Eduardo Mart ínez Gar
cía, mavor de edad, casado y como 

1 Sr, Rodr íguez Pandieila, vecinos 
de esta capital, en reclamaciója de 
193.373 00 pesetas de principal , inte
reses, gastos y costas, en los cuales y 
por providencia de hay se ha acor
dado sacar a públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías 
lós muebles y veinte los inmuebles, 
que fueron embargados a dicho eje
cutado como de su propiedad, si
guientes: 

M u eb l e s 
1. Tres armarios de luna; tasados 

en novecientas pesetas. 
2. Una mesa comedor; tasada en 

descien tas pesetas. 
3. Dos •aparadores; tasados en 

cuatrecientas pesetas. 
4. U n trincheros tasado en dos

cientas pesetas. 
5. Varias sillas y seis corrientes; 

tasadas en doscientas cincuenta pe
setas. 1 v 

6. Un despacho compuesto de 
una mesa, dos l ibrer ías y seis sillas; 
tasado en m i l quinientas pesetas. 

7. Un aparato de radio marca 
«Astar», de cinco l á m p a r a s ; tasado 
en novecientas pesetas. 

8. Una m á q u i n a de coser de dos 
gavetas, marcha «Alfa»; tasada en 
m i l quinientas pesetas. \ 

9. Siete aparatos de IHZ; tasados 
en trescientas pesetas. 

I n m u eb le s 
10. Una casa en el casco de esta 

ciudad y su calle de Fernando Gon
zález Regueral, n.0 10, llamada antes 
de las Catalinas, formada en su to
talidad por planta baja y pr incipal 
y a c o n t i n u a c i ó n de ésta una nave 
de planta de semi-sótano y entresue
lo, con una superficie cubierta total, 
de doscientos treinrta y cinco metros 
cuadrados y veintinueve dec ímet ros 
cuadrados, quedando el resto del 
solar destinado a patios y j a rd ín , con 
una extensión superficial de seiscien
tos cincuenta metros caadrados, ha
b iéndose construido recientemente 
sobre parte del patio antes menc i» -



nado otra casa, compuesta de planta 
baja y dos pisos, con una superficie 
cubierta por planta de 97 metros 
cuadrados y 5 dec ímet ros cuadrado^. 
Forma todo lo relacionado una sola 
ñ o c a como queda dicho y linda: por 
la izquierda entrand©, con Marcial 
Cas tañón y hurta de D.a Juana Fer
n á n d e z P a c h ó n ; espalda o fondo, de 
esta ú tima, la de Angel Uriarte y la 
de herederos de D. Fél ix Robles, y 
por la derecha, corral de la casa de 
D.a Isidora Blanco Duque y otra de 
D. Isidro Salcedo; tasada en doscien
tas noventa m i l pesetas. 

U , Otra casa, con patio, sita en 
la calle Real, sin n ú m e r o , en Nava-
tejera, t é r m i n o de Vil laqui lambre; 
consta la planta edificada de planta 
baja y un piso, ocupando una super-
Jñcie cuadrada de ciento veinte rae-
tros, y la descubierta destinada a pa
tio, tiene ciento sesenta y ocho me
tros cuadrados, que en junto com
ponen doscientos ochenta y och® 
metros cuadrados, y l inda: frente, 
que está al O^ste, calle Real; por la 
derecha entrando con casa de Juan 
F e r n á n d e z ; izquierda, entrando, con 
otra de D. Antonio García y por la 
espalda, c®n tierra del foro y del 
pueblo; tasada en cuarenta y cinco 
m i l pesetas. 

12, Otra casa, de planta baja so
lamente,.destinada a sa lón de baile, 
un local destinado a bar y una v i 
vienda, compuesta de tres habitacio
nes y cocina, que forma todo lo re
lacionad® una sola finca en el mis
m o pueblo de Navatejefa, y siti® 
llamado de Badua. Tiene en su to
talidad una superficie de ciento cua
renta y cuatro metros cuadrados, y 
l inda: al Sur, con camino de La Ba-
dua; al Este, con m á s terreno del 
mismo dueño ; Norte, con camino de 
La Badua, mej®r dicho con tierras 
del pueblo, y Oeste, con un solar de 
D. Pr imi t ivo de Celis; tasada en 
vein t iún m i l quinientas pesetas. 

13. Un solar, sito asimismo en el 
precitado t é rmino de Navatejera; a l 
margen, tiene el camino de Badua, 
de la medida superficial de 119 me
tros cuadrades; l inda: Este; con bo
dega de D. Miguel Flórez Ramos; al 
Sur, c®n camino de La Badua; al 
Oeste, con la finca anteriormente 
descrita y al Norte, con tierras del 
pueblo; tasado en m i l quinientas pe
setas. 

E l importe total de los bienes ob
jeto de subasta, asciende a la suma 
de trescientas sesenta y cuatro m i l 
ciento cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Nuevo 
Palacio de Justicia, el día cinco del 
próxim® mes de Septiembre y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , advi r t ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en él debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 

los bienes; que esta subasta se cele
b r a r á con el carác ter de sin suplir 
previamente la falta de t í tulos; que 
n® se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de tasació»; que las cargas anterio
res y preferentes al crédi to del actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes sin desti
narse a su ext inción el precio del 
remate, en tend iéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, y por 
ú l t imo , que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 
. Dado en León, a veintisiete de Ju

l io de m i l novecientos cincuenta.— 
F. Domínguez Berrueta. —El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2594 N ú m . 625 -235,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
Don Vicente Docio F e r n á n d e z , Juez 

Comarcal Sustituto en funciones 
de S a h a g ú n . 
l lago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 18 del año en curso, 
ha reca ído sentencia, cuyo esncabeza 
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sahagún , a ocho de Jul io de rail 
novecientos cincuenta. El Sr. D. Flo
rencio Espeso Ciruelo, Juez Comar
cal dé esta v i l la y su d e m a r c a c i ó n , 
se constituyo en audiencia púb l i ca 
para ver y fallar el precedente j u i c io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Fortunato Merino 
Merino, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Saeliees del Rio, 
contra los herederos de D, Manuel 
Valbuena, vecino que fué de Saeli
ees del Río, o sea sus hijos D.a Sabi
na Valbuena, mayor de edad, viuda, 
D.a Marcelina Valbuena, casada con 
O. Anastasio F e r n á n d e z del Ser, y 
D. Felipe Valbuena, mayor de edad, 
vecinos de Saeliees del Río, D.a En
c a r n a c i ó n Valbuena, casada con don 
Jesús Tarani l la , mayores de edad y 
vecinos de Villacalabuey, D. Eleute-
rió Valbuena, célibe, pá r roco de V i -
llacintor, D. Laureano j D. Rafael 
Valbuena, mayores de edad y en ig
norad® domici l io , sobre r e c l a m a c i ó n 
o re iv ind icac ión de terreno; y 

Fallo: Que desestimando tanto las 
peticiones del actor, Qomo las de los 
demandados/que por reconvenc ión 
articulan, debo absolver y absuelvo 
a éstos de la demanda, y a aquéL de 
la r econvenc ión , declarando: Que la 
l ínea divisoria de ambos predios 
queda fijada a c o n t i n u a c i ó n de la 
l ínea de árboles que los separan, 
perteneciendo al actor la parte que, 
dedicada al cult ivo agrícola , se ex
tiende en un plano inferior e inme
diato a la destinada a la p l a n t a c i ó n 
de árboles ; y a los demandados ei 
terreno dedicado a p lan t ío , con i n 
clusión de la e levación de terreno de 
la que brotan los aludidos árboles , 
obligando a ambos a estar y pasar 
por esta dec la rac ión , resolviendo así 

lo que en la r econvenc ión s e ^ í i ^ 
la, sin hacer expresa c®niéDa H 
costas Notifiqu-se esta r e s o l L ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov 
cia, así como por edictos, a los ri 
clarados rebeldes, si no se interp 
por la parte demandante la notifio? 
ción personal de la misma. 

Así, por esta m i sentencia juzgan 
do, lo pronuncio, mando y firmo 
Florencio Espeso.-Rubricado » 

F u é publicada con la misma fecha 
Y para que sirva de notificación a 

los declarados rebeldes, se publica 
el presente en Sahagún , a diez de 
Julio de 1 9 5 0 . - E l Juez Camarcai 
Sustituto, V. Doci®, - E l Secretario 
M. Marcén . ' 
2570 N ú m . 620.—72,00 ptas.. 

Cédulas de citación 
Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez co

marcal de Valencia de Dón Juan. 
Por la presente cit® y emplazo a 

D. Aatonio Almeida Es tup iñán , cu
yo domici l io se ignora, habiendo te
nido su ú l t ima residencia ee Santas 
Martas, para que el día veintiuno 
del p r ó x i m o raes de Agoste y hora 
de las doce de su m a ñ a n a compa
rezca, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en esta vi l la , calle 
de Santo Domingo, a fin de proceder 
a la ce lebrac ión del ju ic io verbal de 
desahucio a v i r tud de demanda con
tra él presentada por D . F e r m í n Ra
mos Rubio, en la inteligencia que de 
no comparecer le pa ra rá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho pro
s igu iéndole en su rebeldía las actua
ciones y en tend iéndose todas las no
tificaciones en los estrados del Juz
gado. 

Y para que conste y su publica
ción en el'BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y para notificación del de
mando expido la presente en Valen
cia de Don Juan a 27 de . Julio de 
1950.—El Secretario, (ilegible). 
2572.. N ú m . 613.-29.00 ptas. 

Requisitoria 
San Isidro González, Antonio, de 

29 a ñ o s de edad, h(jo de Ramón y ae 
Josefa, casado, viajante, de estai 
mediana y de color i "bio . procer 
por estafa en el sumario 79 d e i 
el que en el t é rmino ^ vara 
c o m p a r e c e r á ante este Juz£aa° *;rci-
constituirse en P " s l o n ' a será 
biraiento de que en otro cas. r 
declarado rebelde y ^ parara j ^ , 
juicio a que hubiere lugar cu loS 
glo a Ley, como comprendmo 5 de 
n ú m e r o s 1.a y 3.° de^ar ^ ^ i n a l ; 
la Ley de Enjuiciamiento u ^ 
cuyo procesado señalo como s ^ ^ 
mo domic i l io Ja^Casa i g0. 
calle O n é s i m o R e p o d o . eQ J ^ . o 

Ponferrada, a veintisiete 
de rail novecientos c i n c u e n ^ ^ 
l io V i l l a . - E l Secretario. 22&> 
boada. 


